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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

40 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2020, del Director-Gerente del Hospital
Clínico “San Carlos”, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “perfil del contratante” de la modi-
ficación de datos del anuncio de licitación del PA 2020-4-099 «Servicio de trans-
porte con conductor de trabajadores y personal autorizado por la Dirección del
Hospital Clínico “San Carlos”».

Habiéndose advertido error aritmético en el cálculo del IVA de la cláusula 1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas, que no altera el presupuesto de licitación del expediente
PA 2020-4-099, cuyo objeto es el «Servicio de transporte con conductor de trabajadores y
personal autorizado por la Dirección del Hospital Clínico “San Carlos”»,

SE RESUELVE

Modificar la base imponible, IVA y valor estimado, en los siguientes términos:
En el anuncio de licitación número 269 del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID de fecha 3 de noviembre de 2020:
Donde dice:
“4. Valor estimado del contrato: 494.628,10 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 235.537,19 euros.
— IVA: 49.462,81 euros.
— Importe total: 285.000,00 euros”.

Debe decir:
“4. Valor estimado del contrato: 544.090,91 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 259.090,91 euros.
— IVA: 25.909,09 euros.
— Importe total: 285.000,00 euros”.

Madrid, a 3 de noviembre de 2020.—El Director-Gerente del Hospital Clínico “San
Carlos”, José Francisco Soto Bonel.

(01/29.464/20)
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